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Bogotá D.C., 03 de febrero de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo de Bogotá, D.C.
comisiondegobierno@concejodebogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP: 1-2025-04623
CONCEJO:  2025EE1392

Asunto:  Respuesta Proposición 144 de 2025 

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 144 de 2025, 
presentada por el Honorable concejal Rolando González García, del partido Cambio 
Radical, cuyo tema es “FICHA SISBEN Y REGISTRO SOCIAL DE HOGARES” de 
conformidad con la información entregada por la Dirección de Registros Sociales de esta 
entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. ¿Cuántas personas y hogares actualmente se encuentran con puntaje SISBEN IV 
en Bogotá? Discrimine por localidad, dividiendo por grupos y subgrupos que hay 
establecidos.

Tabla 1. Personas y hogares con Puntaje Sisbén IV en Bogotá
A- pobreza extrema B – pobreza 

moderada
C – población 

vulnerable
D – No pobre no 

vulnerable
Localidad

Cantidad 
Total 

Personas

Cantidad 
Total 

Hogares Personas Hogares Personas Hogares Personas Hogares Personas Hogares 

Usaquén 115.578 46.511 8.563 2.323 33.180 10.754 53.089 21.351 20.746 12.083

Chapinero 20.531 8.147 1.664 456 6.399 2.099 9.777 3.953 2.691 1.639

Santa Fe 49.141 20.912 6.482 1.733 18.546 6.605 20.125 9.852 3.988 2.722

San 
Cristóbal 276.682 112.898 20.461 5.469 83.060 27.382 128.586 53.693 44.575 26.354
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Usme 316.935 114.601 30.173 7.729 100.508 30.402 145.378 54.138 40.876 22.332

Tunjuelito 107.923 42.498 5.535 1.469 29.616 9.527 49.594 20.103 23.178 11.399

Bosa 526.117 193.924 31.696 8.175 148.024 45.119 262.818 96.694 83.579 43.936

Kennedy 469.180 181.675 27.989 7.247 126.785 39.656 218.929 85.854 95.477 48.918

Fontibón 83.705 33.860 5.812 1.597 23.872 7.907 39.948 16.512 14.073 7.844

Engativá 346.625 141.109 14.192 3.912 68.823 22.687 159.982 62.439 103.628 52.071

Suba 421.246 168.466 21.368 5.907 105.490 33.560 201.778 78.468 92.610 50.531

Barrios 
Unidos 21.252 9.236 1.359 366 6.600 2.308 10.192 4.729 3.101 1.833

Teusaquillo 4.792 2.411 247 66 1.116 421 2.289 1.236 1.140 688

Los 
Mártires 27.959 12.494 2.763 722 9.205 3.216 11.790 6.089 4.201 2.467

Antonio 
Nariño 27.005 11.571 1.242 342 6.883 2.362 12.467 5.495 6.413 3.372

Puente 
Aranda 42.962 17.933 2.116 577 12.261 4.130 21.960 9.574 6.625 3.652

La 
Candelaria 8.874 4.141 1.041 293 3.103 1.181 3.759 2.011 971 656

Rafael 
Uribe Uribe 260.073 99.366 17.346 4.433 76.154 23.755 122.081 48.213 44.492 22.965

Ciudad 
Bolívar 521.883 184.937 54.352 13.775 169.312 51.200 227.875 83.997 70.344 35.965

Sumapaz 2.271 773 202 61 740 230 1.039 350 290 132

Total 3.650.734 1.407.463 254.603 66.652 1.029.677 324.501 1.703.456 664.751 662.998 351.559
Fuente: Base certificada DNP- corte 30 de diciembre 2024

Se adjunta en Excel la información solicitada – Anexo 1.

2. De acuerdo al primer punto y por localidad, ¿De cuánto es la cobertura del 
SISBÉN IV para Bogotá? a. Cobertura poblacional b. Cobertura bruta c. 
Cobertura neta

En primer lugar, se debe señalar que los indicadores solicitados no son calculados 
habitualmente por la SDP sino que responden al estudio “Más allá de los promedios: 
Análisis de cobertura del Sisbén IV en Bogotá", del Observatorio Poblacional, Diferencial y 
de Familias en el que se calculó la cobertura poblacional, bruta y neta de Bogotá y se 
publicó en el año 2024. Estos cálculos utilizan como fuentes la Encuesta Multipropósito de 
Bogotá 2021 (EMB2021), el Censo Nacional de Población y Vivienda 2018 (CNPV2018) y 
la base de datos del Sisbén IV con corte al 1 de mayo de 2023. Las estimaciones 
presentadas no se deben interpretar como datos actualizados del Sisbén IV, pues no se 
prevé dicha actualización.
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El estudio menciona que, debido a la diferencia temporal entre las fuentes de información, 
las cifras pueden presentar un grado de sobreestimación. En particular, el análisis de 
pobreza monetaria a nivel de manzana del cual se deriva el total de hogares en condición 
de pobreza monetaria utiliza como marco el CNPV2018 y se ajusta aplicando la estructura 
observada en la EMB2021. 

Por otro lado, la base de datos del Sisbén IV utilizada fue la de mayo de 2023. No obstante, 
de acuerdo con las proyecciones de población y vivienda del DANE (2023), el crecimiento 
de la población en Bogotá en los últimos cinco años, al momento de la publicación del 
estudio, fue de tan solo 2,2%, lo que sugiere que el impacto de esta diferencia temporal es 
acotado.

En este contexto, se reiteran las definiciones metodológicas utilizadas en este 
estudio:

● Cobertura poblacional: Refleja la proporción de hogares registrados en el Sisbén 
IV con respecto al total de hogares en Bogotá. El numerador de este indicador se 
obtiene del registro administrativo del Sisbén IV, mientras que el denominador 
proviene del ejercicio de incidencia de pobreza monetaria a nivel de manzana 
(Arbeláez, 2022), basado en la EMB2021 y el CNPV2018.

● Cobertura bruta de pobreza: Representa la proporción de hogares registrados en 
el Sisbén IV en relación con el total de hogares que deberían estar incluidos en el 
sistema, dada su condición de pobreza monetaria. Teniendo en cuenta que la 
condición de pobreza monetaria no es directamente observable en ningún registro 
administrativo, el denominador se construye a partir del ejercicio de incidencia de 
pobreza monetaria a nivel de manzana (Arbeláez, 2022).

● Cobertura neta en pobreza: Mide, de manera más precisa, la proporción de 
hogares que, además de estar registrados en el Sisbén IV, han sido clasificados 

𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠 𝑐𝑜𝑛 𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎  𝑠𝑖𝑠𝑏é𝑛 𝐼𝑉 
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑔𝑎𝑟𝑒𝑠
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dentro de los grupos en condición de pobreza o vulnerabilidad (Grupos A, B y C1 
hasta C6), en relación con el total de hogares en condición de pobreza monetaria 
en Bogotá. Una vez más, el denominador se construye a partir de (Arbeláez, 2022).

Con base en estas definiciones se presentaron, en su momento, los resultados de 
cobertura por localidad utilizando las fuentes de información consideradas en dicho 
estudio. Estos resultados también se encuentran detallados en el documento 
publicado en línea1, donde se ofrece un análisis más exhaustivo de la metodología, 
las estimaciones y la interpretación de los datos.

● Tabla 2. Resultados cobertura poblacional por localidad 

Localidad Cobertura Poblacional

Usme 103.39%

Ciudad Bolívar 93.51%

San Cristóbal 91.33%

Rafael Uribe Uribe 86.29%

Bosa 82.13%

Tunjuelito 75.03%

Santa Fe 56.69%

Kennedy 55.72%

Engativá 52.75%

Suba 48.33%

Los Mártires 44.21%

Antonio Nariño 40.97%

La Candelaria 37.24%

1 Disponible en: https://www.sdp.gov.co/transparencia/info-especifica-
entidad/publicaciones/estudios/mas-alla-de-los-promedios-analisis-de-cobertura-del-sisben-iv-bogota-0 
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Usaquén 30.32%

Fontibón 29.35%

Barrios Unidos 19.38%

Puente Aranda 18.30%

Chapinero 17.23%

Teusaquillo 4.70%

Total 59.56%

A nivel de Bogotá, la cobertura poblacional del Sisbén IV a diciembre de 2023 fue del 59,6%, 
lo que indica que más de la mitad de los hogares de la ciudad ya se encontraban registrados 
en el Sisbén. Sin embargo, se observan casos particulares, como en la localidad de Usme, 
donde el número de hogares con encuesta Sisbén IV supera el total de hogares estimados 
según el censo.

● Tabla 3. Resultados cobertura bruta de pobreza por localidad 

Localidad Cobertura Bruta

San Cristóbal 200.01%

Engativá 199.42%

Usme 194.80%

Rafael Uribe Uribe 185.52%

Ciudad Bolívar 181.81%

Suba 179.03%

Tunjuelito 171.79%

Usaquén 163.71%

Antonio Nariño 163.69%

Bosa 163.10%

Kennedy 160.91%

Santa Fe 146.01%

Los Mártires 134.23%

Fontibón 130.33%

Fuente: Poverty Mapping (Arbeláez, 2022) y Base SIV (mayo 2023). Cálculos OPDF, 
2023
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Chapinero 118.19%

La Candelaria 113.37%

Barrios Unidos 83.74%

Puente Aranda 67.12%

Teusaquillo 59.48%
Total 170.61%

En cuanto a la cobertura bruta, Bogotá para la época del estudio se contaba con un 170,6%, 
lo que significa que el número de hogares con encuesta Sisbén IV excede el total de 
hogares en condición de pobreza monetaria. Esta tendencia se mantiene en la mayoría de 
las localidades, lo que sugiere que el registro administrativo incluye hogares que no están 
en condición de pobreza monetaria. Lo cual tiene sentido ya que el Sisbén IV un sistema 
de información al que cualquier persona nacional o extranjera tiene derecho a acceder 
independiente su estrato o nivel socioeconómico.

● Tabla 4. Resultados cobertura neta de pobreza por localidad 

Localidad
Cobertura Neta

Usme 112.85%

Ciudad Bolívar 109.68%

San Cristóbal 106.57%

Rafael Uribe 
Uribe

99.21%

Santa Fe 94.59%

Bosa 88.82%

Usaquén 86.64%

Suba 85.12%

Fuente: Poverty Mapping (Arbeláez, 2022) y Base SIV (mayo 2023). Cálculos OPDF, 
2023
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Tunjuelito 84.29%

Engativá 80.94%

Kennedy 80.39%

Antonio Nariño 74.32%

Los Mártires 72.88%

Fontibón 72.02%

Chapinero 67.29%

La Candelaria 64.72%

Barrios Unidos 46.59%

Puente Aranda 36.80%

Teusaquillo 28.18%

Total 89.36%

Por su parte, la cobertura neta en Bogotá es del 89,4%, lo que indica que, en promedio, el 
89% de los hogares en condición de pobreza monetaria están incluidos en el registro del 
Sisbén IV con un puntaje entre A1 y C6 de ese año 2023. Esto refleja un alto grado de 
inclusión de la población en situación de pobreza dentro del Sisbén IV.

Para mayor detalle, puede consultar el documento en el siguiente link: 
https://www.sdp.gov.co/transparencia/info-especifica-entidad/publicaciones/estudios/mas-
alla-de-los-promedios-analisis-de-cobertura-del-sisben-iv-bogota-0 

3. ¿Cuántas manzanas hay en Bogotá, con niveles muy bajos de cobertura 
con encuesta Sisbén, pero alta incidencia de pobreza monetaria?

Nuevamente, se debe señalar que los indicadores solicitados no son calculados 
habitualmente por la SDP sino que responden al estudio “Más allá de los promedios: 
Análisis de cobertura del Sisbén IV en Bogotá", del Observatorio Poblacional, Diferencial y 

Fuente: Poverty Mapping (Arbeláez, 2022) y Base SIV (mayo 2023). Cálculos OPDF, 2023
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de Familias en el que se calculó la cobertura poblacional, bruta y neta de Bogotá y se 
publicó en el año 2024.

Ahora bien, según este estudio las manzanas con los niveles más bajos de cobertura del 
Sisbén IV y mayor incidencia de pobreza monetaria corresponden al 1% de la muestra en 
condiciones más críticas de cobertura y pobreza, según el índice de priorización. Este índice 
integra ambas variables, cobertura poblacional e incidencia de pobreza monetaria, lo que 
permite identificar las áreas donde habría necesidad de que esos hogares soliciten la 
encuesta del Sisbén IV. Matemáticamente el índice de priorización se define como: 

𝐼 = [(1 ‒ 𝐶𝑜𝑏.𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙)^0.6) ∗ (𝑃𝑜𝑏.𝑀𝑜𝑛^0.4)

Como se observa en la ecuación, el índice de priorización es un índice sintético ya que 
combina y pondera dos variables diferentes: la cobertura del Sisbén IV y la incidencia de 
pobreza monetaria, otorgando mayor peso a la primera (0.6 frente a 0.4). Así, los valores 
más altos del índice indican mayor necesidad de intervención, reflejando zonas con baja 
cobertura del Sisbén IV, lo que puede dificultar el acceso a programas sociales, y alta 
pobreza monetaria, evidenciando hogares con ingresos insuficientes. En casos de pobreza 
similar, se priorizan las áreas con menor cobertura del Sisbén IV, evidenciado en la mayor 
ponderación (0.6) ya que esta representa una mayor barrera para la focalización de 
programas sociales. Adicionalmente, se utilizó la cobertura poblacional porque en general 
los resultados no exceden el 100%.

Para el mencionado estudio, se seleccionó el 1% con los valores más altos del índice 
precisamente para focalizar las áreas con menor es la cobertura del Sisbén IV y se 
presentan mayores condiciones de pobreza. Sin embargo, este umbral se consideraba 
flexible y podría ajustarse dependiendo del nivel de intervención posible de establecer. 

Así pues, el 1% de las manzanas con menores cobertura y pobreza, según el índice de 
priorización, fue de 332 manzanas, que albergaban aproximadamente 20.000 hogares en 
total. De estos, solo cerca de 2.400 estaban registrados a diciembre de 2023 en el Sisbén 
IV. Estas manzanas se distribuyeron en 18 localidades de la ciudad, para la observación de 
ese momento, particularmente Ciudad Bolívar, Usme y Kennedy. La siguiente tabla resume 
la distribución de estas manzanas por localidad:

● Tabla 5. Distribución de manzanas bajo nivel de cobertura Sisbén por localidad

Localidad
Manzanas con niveles más bajos de 
cobertura Sisbén IV y más altos de 

pobreza monetaria
Ciudad Bolívar 46
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Usme 32

Kennedy 28

Bosa 27

Chapinero 25

Santa Fe 24

Puente Aranda 24

Rafael Uribe Uribe 23

Barrios Unidos 20

San Cristóbal 18

Suba 14

Los Mártires 13

Usaquén 11

Engativá 11

La Candelaria 6

Fontibón 5

Tunjuelito 3

Antonio Nariño 2

Total 332
Fuente: Poverty Mapping (Arbeláez, 2022) y Base SIV (mayo 2023). Cálculos OPDF, 2023

4. De acuerdo al primer punto y por localidad, y bajo la definición de cobertura 
neta, detalle del total de hogares en condición de pobreza monetaria de la 
ciudad, ¿qué porcentaje de ellos tienen Sisbén IV con una clasificación menor 
o igual a C6?

Es importante reiterar que los cálculos de cobertura poblacional, bruta y neta presentados 
en el estudio "Más allá de los promedios: Análisis de cobertura del Sisbén IV en Bogotá" se 
basan en la información del Sisbén IV con corte a mayo de 2023, momento en el que se 
realizó el análisis. Por esta razón, estos resultados no son comparables con los datos del 
Sisbén IV mencionados en el primer punto.

Con base exclusivamente en los datos del estudio “Más allá de los promedios: Análisis de 
cobertura del Sisbén IV en Bogotá" (EMB 2021, CNPV 2018 y Sisbén IV con corte a 2023), 
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se estima que el 89.4% de los hogares en condición de pobreza monetaria en Bogotá 
estaban registrados en el Sisbén IV con una clasificación igual o inferior a C6. 

Los porcentajes desagregados por localidad para diciembre de 2023 se presentan en la 
tabla de cobertura neta, misma que se presentó en la respuesta del punto 2.

● Tabla 6. Resultados cobertura neta de pobreza por localidad 

Localidad
Cobertura Neta

Usme 112.85%

Ciudad Bolívar 109.68%

San Cristóbal 106.57%

Rafael Uribe 
Uribe

99.21%

Santa Fe 94.59%

Bosa 88.82%

Usaquén 86.64%

Suba 85.12%

Tunjuelito 84.29%

Engativá 80.94%

Kennedy 80.39%

Antonio Nariño 74.32%

Los Mártires 72.88%

Fontibón 72.02%

Chapinero 67.29%

La Candelaria 64.72%
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Barrios Unidos 46.59%

Puente Aranda 36.80%

Teusaquillo 28.18%

Total 89.36%

5. Teniendo en cuenta que el plazo para actualizar el Sistema de Identificación 
de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales SISBEN en su versión IV
vence el 1 de marzo de 2025, ¿Cuantas personas aún no han actualizado su 
encuesta a la metodología del Sisbén IV?

El Sisbén no ha fijado términos de actualización de la información de los hogares, en este 
momento en todo el país nos encontramos en una fase a demanda, lo que significa que los 
hogares interesados pueden solicitar su visita, siguiendo los procedimientos definidos por 
cada entidad territorial. 

La referencia cercana que se tiene, es que el Ministerio de Salud y Seguridad Social fijó a 
través de Decreto la fecha límite de marzo de 2024, para que las personas que siendo 
beneficiarias del programa social: “Afiliación al Régimen Subsidiado”, soliciten la encuestas 
del Sisbén y tengan resultado de clasificación. 

De todas maneras, la Secretaría de Salud – Dirección de Aseguramiento en coordinación 
con la Secretaría de Planeación – Dirección de Registros Sociales, viene cruzando 
mensualmente las bases de datos para conocer quienes han solicitado la encuesta Sisbén, 
esto con el objetivo de determinar quienes cuentan con encuesta y quienes tienen una 
solicitud de encuesta pendiente de aplicar para que no sean retirados del regimen 
subsidiado.

A 20 de enero de este año, la Dirección de Aseguramiento nos reporta un total de 381.587 
registros de personas afiliadas al Régimen Subsidiado de Salud. Al cruzar está información 
con la base de datos del Sisbén, solamente 49.369 personas ya tienen encuesta Sisbén en 
la metodología IV. 

Unido a lo anterior, de las 332.218 personas que no tienen encuesta Sisbén a esa fecha, 
un total de 13.699 hicieron ya una solicitud de visita.

Fuente: Poverty Mapping (Arbeláez, 2022) y Base SIV (mayo 2023). Cálculos OPDF, 2023
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6. ¿Cuántas solicitudes para la aplicación de la ficha de caracterización 
socioeconómica con base en la metodología SISBEN IV, en la modalidad a la
demanda se realizaron durante los años 2023 y 2024?

Tabla 7. Cantidad de solicitudes de encuesta realizadas en 2023 y 2024
Cantidad Solicitudes 2023 122.950
Cantidad Solicitudes 2024 148.078

7. ¿Cuántas de estas son personas nuevas y cuántas solicitaron 
reclasificación de su puntaje? Indique de estas a cuantas se les disminuyó su 
puntaje.

Tabla 8. Cantidad de solicitudes de encuesta por primera vez realizadas en 2023 y 2024
Cantidad de solicitudes de encuesta por primera vez  para 2023 92.549
Cantidad de solicitudes de encuesta por primera vez  para 2024 109.040

En primer lugar, en la tabla anterior se muestran las solicitudes de encuesta nuevas para 
los años indicados, pero se debe tener en cuenta que las solicitudes se generan a nivel de 
hogar y la encuesta que se aplica posteriormente se realiza a nivel de hogar, por lo tanto y 
guardando el sentido de la pregunta anterior, se entrega la información de las cantidades 
de solicitudes de encuesta nuevas o por primera vez.

Adicionalmente, se subraya que no existe un trámite denominado reclasificación según los 
lineamientos definidos por del Departamento Nacional de Planeación. La solicitud de 
reclasificación por parte de un ciudadano no es un motivo para realizar una reencuesta. El 
Decreto 441 de 2017 emite lineamientos particulares e indica que se realiza una reencuesta 
cuando se ha encontrado alguna inconsistencia o inexactitud en la información que debe 
ser revisada, cuando el hogar cambia de domicilio, cuando se da el retiro del jefe del hogar 
o cuando se requiere incluir en el hogar a más de tres personas. 

En ese sentido y de acuerdo con los lineamientos establecidos, si el ciudadano solicita una 
reclasificación, lo que procede es revisar la Ficha del Sisbén del hogar y actualizarla si 
existen novedades, esta información se remite al DNP quien define si la clasificación 
permanece igual o cambia. 
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8. De acuerdo al documento “Análisis de cobertura del Sisbén IV”, se dijo: 
“propone un indicador que permite ordenar de mayor a menor prioridad 
dichas manzanas con baja cobertura y altos niveles de pobreza, con el fin de
establecer acciones operativas que permitan subsanar los vacíos de 
cobertura identificados en este estudio”.
Nuevamente, se debe señalar que los indicadores solicitados no son calculados 
habitualmente por la SDP sino que responden al estudio “Más allá de los promedios: 
Análisis de cobertura del Sisbén IV en Bogotá", del Observatorio Poblacional, Diferencial y 
de Familias el que se calculó la cobertura poblacional, bruta y neta de Bogotá y se publicó 
en el año 2024.

Ahora bien y según el estudio, efectivamente en ese momento de la publicación del estudio 
se señaló que el índice de priorización es un índice sintético, lo que significa que combina 
múltiples variables o indicadores en una única medida con el propósito de resumir 
información relevante para la toma de decisiones. 

En este caso, el índice integra dos dimensiones clave: la cobertura del Sisbén IV y la 
incidencia de pobreza monetaria.

Matemáticamente, el índice de priorización se define como:

]𝐼 = [(1 ‒ 𝐶𝑜𝑏.𝑃𝑜𝑏𝑙𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙)^0.6) ∗ (𝑃𝑜𝑏.𝑀𝑜𝑛^0.4)

Como se observa, el índice de priorización combina ambos factores de manera ponderada, 
otorgando un mayor peso a la baja cobertura del Sisbén IV (1 - Cobertura Poblacional, con 
exponente 0.6) y un peso ligeramente menor a la incidencia de pobreza monetaria (con 
exponente 0.4). Esto se traduce a que los valores más altos del índice indican mayor 
necesidad de priorización, ya que reflejan manzanas donde hay simultáneamente:

● Baja cobertura del Sisbén IV, lo que sugiere una mayor exclusión del Sisbén IV y, 
por ende, posibles barreras en el acceso a programas sociales

● Alta incidencia de pobreza monetaria, lo que indica una mayor proporción de 
hogares con insuficiencia de ingresos para cubrir sus necesidades básicas

Dado que el índice le asigna una mayor ponderación a la cobertura del Sisbén IV, en los 
casos donde dos manzanas tienen niveles similares de pobreza monetaria, se prioriza 
aquella que presente menor cobertura en el Sisbén IV, ya que esta condición representa 
una mayor barrera para la focalización de programas sociales. Adicionalmente, para el 
índice se seleccionó la definición de cobertura poblacional porque en general los resultados 
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no superan el 100% y además no varían significativamente cuando se usan las otras 
definiciones.  

9. Presente copia de los informes parciales mensuales del Convenio 891 de 
2024, suscrito con CONSORCIO SISBEN SV 2024, radicados a la interventoría.

Se adjuntan a este documente tres (3) informes de Información y Seguimiento del Contrato 
No. 891 de 2024 en formato PDF. 

10. Del total de visitas realizadas por localidad, con base al Contrato 891, 
¿Cuántas fueron declaradas ausentes? ¿Cuántas visitas no han sido 
exitosas?

Tabla 9. Distribución por localidad con resultado Ausentes y No Exitoso

Localidad Ausente
No 

exitosas

USAQUEN
                 
524 

             
1.085 

CHAPINERO
                 
119 

                 
244 

SANTA FE
                 
167 

                 
498 

SAN CRISTOBAL
                 
747 

             
1.447 

USME
                 
394 

             
1.259 

TUNJUELITO
                 
206 

                 
490 

BOSA
             
1.114 

             
2.501 

KENNEDY
             
1.379 

             
3.128 

FONTIBON
                 
353 

                 
859 

ENGATIVÁ
             
1.091 

             
2.222 

SUBA
             
1.592 

             
3.213 

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios:  19  
Anexos:  
No. Radicación:  2-2025-05128    No. Radicado Inicial:  1-2025-
04623
No. Proceso:  2474269    Fecha:  2025-02-03 17:23
Tercero:  CONCEJO DE BOGOTA- COMISIÓN PRIMERA
Dep. Radicadora:  Despacho Secretaría
Clase Doc:  Salida Tipo Doc:  Oficio de salida   Consec:  

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

BARRIOS UNIDOS
                   
86 

                 
245 

TEUSAQUILLO
                   
47 

                 
153 

LOS MARTIRES
                   
93 

                 
258 

ANTONIO NARIÑO
                   
83 

                 
160 

PUENTE ARANDA
                 
211 

                 
469 

LA CANDELARIA
                   
29 

                   
91 

RAFAEL URIBE 
URIBE

                 
430 

             
1.041 

CIUDAD BOLIVAR
                 
958 

             
2.451 

SUMAPAZ
                     
5 

                   
14 

TOTALES
             
9.628 

           
21.828 

11. ¿Cuántas quejas, solicitudes, peticiones tanto en Supercades como en los 
diferentes canales se han registrado por inconformidad con la información
registrada en la Ficha de Caracterización Socioeconómica, durante el 2024 en
la ciudad?

Para dar respuesta a esta solicitud, se realizó un analisis donde se identificaron los 
requerimientos de la ciudadanía que indicaron algun tipo de inconformidad. Durante el año 
2024 se presentaron, en los diferentes puntos de atención Sisbén, 2.583 quejas por parte 
de la ciudadanía y en su mayoría evidenciaban la inconformidad principalmente con  la 
clasificación Sisbén y en menor medida con la solicitud de reencuesta o actualización de 
datos. 

Vale la pena señalar, que la competencia de la Secretaría Distrital de Planeación como 
Oficina Local Sisbén es aplicar la encuesta y remitirla al DNP, NO asignar la clasificación, 
lo que tampoco es competencia del encuestador o cualquier otra persona. En tal sentido, 
es importante tener en cuenta que el grupo de clasificación no depende de una sola variable 
o pregunta sino de un análisis integral de la información recolectada y entregada por el 
hogar en la ficha de caracterización socioeconómica, tampoco evalúa ni está determinado 
por la condición de población indígena, víctima del conflicto, discapacidad o cualquier otra 
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condición de población especial y finalmente no puede ser modificado por la SDP, responde 
al modelo automático y objetivo definido por el DNP.

12. Indique en qué estado se encuentra la Implementación y Operación del Registro 
Social de Hogares (RSH), y los avances del artículo 207 del Acuerdo 927 de 2004.

La Secretaría Distrital de Planeación avanza en la construcción del Registro Social de 
Bogotá, para lo cual ha realizado gestiones permanentes de socialización del instrumento 
a las diferentes entidades del Distrito y de la Nación. 

En principio, y dadas las competencias del orden nacional y distrital, se hicieron mesas de 
trabajo y se asistió a los espacios convocados por el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP) quien es la entidad que opera  y administra el Registro Social de Hogares y ha 
señalado a través de normas particulares, que dicho Registro es un sistema de información 
para la focalización, el diseño de las políticas públicas y el seguimiento de las condiciones 
de vida de los hogares y contiene la información de todos los ciudadanos y residentes del 
territorio colombiano.

Entre los lineamientos compartidos por esa entidad, se indica que cada entidad territorial, 
debe consolidar su Registro Social que permita el cruce de la información del nivel local con 
la del nivel nacional. El Decreto Ley 812 de 2020 que crea el Registro Social de Hogares, 
señala que éste lo integran los instrumentos y registros de caracterización socioeconómica 
de la población e información de registros administrativos, de oferta de las entidades que 
proveen programas sociales o subsidios, de demanda de ayudas sociales proveniente del 
Sisbén y de caracterización en distintos niveles territoriales, geográficos y poblacionales. 
Este decreto, en el parágrafo de su artículo 2º establece que el Departamento Nacional de 
Planeación podrá realizar el intercambio de esta información con las entidades del Estado 
encargadas de administrar programas sociales y subsidios, que la requieran usar como 
mecanismo de focalización de beneficiarios.

El primer Acuerdo de Intercambio de Información entre la nación y el Distrito Capital – SDP, 
fue firmado en el año 2023 que tenía un plazo de dos años, con lo cual se empieza una 
labor de acercamiento a las entidades de la Administración Distrital, para pactar el 
compromiso de entrega de las bases de datos de cada una de las entidades.

La gestión a nivel del Distrito empezó por informar a través de oficio a todos los directivos 
de las entidades. Se expuso el plan de trabajo y la hoja de ruta propuesta que abarca un 
proceso continuo y permanente de gestión y disposición de información, así como de 
integración y articulación con los equipos de trabajo. Todo ello en procura de la mejora 
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continua en los instrumentos de focalización que el Distrito utilice para disminuir los errores 
de inclusión y exclusión. 

En general se han realizado Mesas técnicas con diferentes equipos de las áreas que 
pueden tener información susceptible de entrega y se informa la necesidad de realizar un 
Acuerdo de Intercambio de Información de los datos que harán parte del Registro Social de 
Bogotá. 

A la fecha de este documento, la Dirección de Registros Sociales ha firmado 20 Acuerdos 
de Intercambio de información con Secretarias del Distrito y entidades adscritas que han 
generado la entrega de algunas bases de datos e iniciar con la construcción del Registro 
Social de Bogotá.

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Planeación de acuerdo con la definición de 
Gobernanza de Datos, es quien establece el sistema de procesos y procedimientos de 
gestión de información y es quien consolida el Registro Social de Bogotá por medio de 
herramientas tecnológicas que permiten generar valor a los procesos misionales y a los 
servicios digitales para que sea un instrumento estratégico en el cumplimiento de las 
políticas públicas.  

Por tanto, desde la SDP, se ha definido y se viene implementando la arquitectura del 
sistema de información del Registro Social de Bogotá. Este esfuerzo está enfocado en 
establecer una solución integral que garantice el cumplimiento de los atributos de calidad, 
tales como desempeño, seguridad y escalabilidad. Asimismo, se ha avanzado en la 
integración de bases de datos con las entidades productoras de información mediante 
acuerdos de intercambio para la consolidación de un modelo físico. Buena parte de las 
entidades ya cuentan con una VPN site to site y pueden acceder a las bases que les aportan 
información.

Dado lo anterior, y una vez firmados los Acuerdos, las fases dispuestas para el intercambio 
de información son: 

1- Intercambio de información a demanda
2- Acceso al sistema del Registro Social de Bogotá

En la primera fase y mientras se sigue construyendo el Sistema de información del Registro 
Social de Bogotá, la entidad podrá solicitar información disponible del Registro o cruces de 
información para enriquecer sus datos. En la segunda fase, estará disponible el sistema de 
información que servirá como herramienta para que las entidades puedan acceder 
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directamente a la data del Registro Social.

13.Indique como el Registro Social de Hogares (RSH) se complementa con la 
información consignada en el SISBEN.

El Registro Social de Bogotá se consolida como un sistema de información que integra 
bases de datos de la oferta social y de demanda, a partir de la caracterización 
socioeconómica de la población en distintos niveles geográficos y poblacionales, con 
fundamento en registros administrativos. El Sisbén es el Sistema de Identificación de 
Potenciales Beneficiarios – SISBEN y es un registro administrativo insumo para conformar 
el Registro Social. 

Por ello, se puede afirmar que el Registro Social de Hogares se enriquece con la 
información de los hogares encuestados con el Sisbén, pues este último entrega 
información detallada de viviendas, los hogares y las personas que han sido encuestadas. 

No sobra subrayar que el Sisbén IV es la primera versión digital moderna diseñada para 
interoperar con registros administrativos y ese camino es el que ha permitido transitar hacia 
el Registro Social. En lo que se puede destacar, es nuestro objetivo fomentar una cultura 
del reporte con una estrategia pedagógica enfocada en la corresponsabilidad de los 
ciudadanos vean lo importante y necesario de entregar información veraz y verificable 
mediante registros administrativos, de modo que las entidades podamos disponer de esa 
información para la acertada toma de decisiones. 

14. Presente un cuadro de cuales proyectos y programas sociales utilizan el puntaje 
SISBEN como herramienta para focalizar los beneficiarios del mismo.

Cada entidad es responsable de definir sus criterios de ingreso, permanencia y salida de 
los programas sociales; por lo que Sisbén es un instrumento neutral en relación con dichas 
decisiones y son ellas las que deben disponer de sí la Clasificación Sisbén es o no un 
criterio de focalización. 

15. ¿Cuántas personas y/o hogares recibieron al menos una transferencia monetaria 
a través de la estrategia Ingreso Mínimo Garantizado-IMG que pertenecen a categoría 
A y B? ¿Qué porcentaje representa de la base para cada puntaje A y B?

De acuerdo con las competencias de las entidades que hacen parte de Estrategia Ingreso 
Mínimo Garantizado-IMG, esta entidad no tiene la información de personas u hogares 
beneficiados, pues es la Secretaría Distrital de Integración Social quien cumple ese rol. 
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Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría
Anexo: 3 informes de Información y Seguimiento del Contrato No. 891 de 2024 – punto 9

1 Archivo Excel – punto 1.

Aprobó: Andrés Leonardo Acosta Hernández – Subsecretario de Información

Revisó: Daniela Pérez Otavo– Directora de Registros Sociales 
Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho  

Preparó: Luz Yanira Garzón – Profesional Especializado Dirección de Registros Sociales
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